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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNITAT VALENCIANA

20611 Resolución de la Conselleria de Gobernación y Justicia por la que se
anuncia la formalización del contrato del suministro del material impreso
y  encuadernación  de  sentencias  que  deberá  ser  entregado
directamente a los órganos judiciales, registros civiles, fiscalías, clínicas
médico-forenses,  decanatos  y  servicios  comunes  de  la  Comunitat
Valenciana.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Conselleria de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Administrativa.
c) Número de expediente: CNMY13/DGJ/16---CNMY12/14-14/89.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.contratacion.gva.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro del material impreso y encuadernación de sentencias

que deberá ser entregado directamente a los órganos judiciales, registros
civiles, fiscalías, clínicas médico-forenses, decanatos y servicios comunes de
la Comunitat Valenciana.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 22900000-9.
e) Acuerdo marco: -.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: -.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de octubre de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.658.583,54 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 812.871,76 euros. Importe total:
983.574,83 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de marzo de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de abril de 2013.
c) Contratista: Gráficas Tartessos, Sociedad Limitada.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 464.020,28 euros. Importe

total: 561.464,54 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  La oferta presentada por la empresa

adjudicataria  ha  resultado  ser  la  más  ventajosa  económicamente  por
aplicación de los criterios establecidos para la adjudicación del  contrato.

Valencia,  14  de  mayo  de  2013.-  El  Conseller  de  Gobernación  y  Justicia,
Serafín  Castellano  Gómez.
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